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HONORABLE CÁMARA DE SENADORES

135° PERÍODO LEGISLATIVO

ASUNTOS ENTRADOS

25-02-2014

C O M U N I C A C I O N E S   O F I C I A L E S 

	3  -
	EL SUBDIRECTOR DE DESPACHO DEL MINISTERIO DE GOBIERNO Y JUSTICIA D. GUSTAVO OLIVERA, REMITE PARA CONOCIMIENTO LAS SIGUIENTES LEYES:

· Nº 10.268: POR LA QUE SE AUTORIZA AL PODER EJECUTIVO PROVINCIAL A CONCRETAR OPERACIONES DE CRÉDITO PÚBLICO POR HASTA LA SUMA DE PESOS CUARENTA MILLONES O SU EQUIVALENTE EN OTRAS MONEDAS, A TRAVÉS DEL FONDO FIDUCIARIO FEDERAL DE INFRAESTRUCTURA REGIONAL, ORGANISMOS MULTILATERALES DE CRÉDITO O ENTIDADES FINANCIERAS LOCALES O EXTRANJERAS CON EL OBJETO DE FINANCIAR LA OBRA “COSTANERA NEBEL – CIUDAD DE CONCORDIA – ENTRE RÍOS”. 

· Nº 10.269: POR LA QUE SE FIJA EL PRESUPUESTO GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL PARA EL EJERCICIO 2014. (Nº 007947 M.E.)

EN CONOCIMIENTO DE LOS SEÑORES SENADORES, GÍRESE AL ARCHIVO.

	
	

	2  -
	EL SR. GOBERNADOR DE LA PROVINCIA D. SERGIO D. URRIBARRI, REMITE PARA CONOCIMIENTO EL PROYECTO DE LEY POR EL QUE SE CREA EL PROGRAMA DE ATENCIÓN DE LA SALUD DE LOS TRABAJADORES DE ENTRE RÍOS (PASTER). (Nº 007961 M.E.)

EN CONOCIMIENTO DE LOS SEÑORES SENADORES, GÍRESE AL ARCHIVO.

	
	

	3  -
	EL SR. GOBERNADOR DE LA PROVINCIA D. SERGIO D. URRIBARRI, REMITE PARA CONOCIMIENTO EL PROYECTO DE LEY POR EL QUE SE INTRODUCEN MODIFICACIONES AL CÓDIGO FISCAL (T.O. 2006) Y A LA LEY IMPOSITIVA Nº 9.622, ESTABLECIENDO NUEVO TRATAMIENTO TRIBUTARIO PARA DETERMINADAS ACTIVIDADES E INCREMENTO DE ALÍCUOTAS. (Nº 007962 M.E.)

EN CONOCIMIENTO DE LOS SEÑORES SENADORES, GÍRESE AL ARCHIVO.

	
	

	4  -
	EL PRESIDENTE DEL H. CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAUCE DE LUNA D. PEDRO O. ALIANO, MEDIANTE NOTA DE FECHA 17 DE DICIEMBRE DE 2013, SE DIRIGE AL SR. PRESIDENTE A FIN DE PONER EN SU CONOCIMIENTO LA RESOLUCIÓN Nº 005/13, POR LA QUE SE EXHORTA AL PODER EJECUTIVO PROVINCIAL A DAR CUMPLIMIENTO AL ARTÍCULO 246 DE LA CARTA MAGNA RESPECTO DEL SISTEMA DE COPARTICIPACIÓN IMPOSITIVA OBLIGATORIA Y, SOLICITAR CON CARÁCTER URGENTE, ARBITRE LOS MEDIOS NECESARIOS CON EL ÚNICO PROPÓSITO DE INTERVENIR PARA REGULARIZAR ESA SITUACIÓN QUE AFECTA ECONÓMICAMENTE AL MUNICIPIO. (Nº 007966 M.E.)

A LAS COMISIONES DE ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y ACUERDOS Y DE ASUNTOS MUNICIPALES.

	
	

	5  -
	EL SUBDIRECTOR DE DESPACHO DEL MINISTERIO DE GOBIERNO Y JUSTICIA D. GUSTAVO OLIVERA, REMITE PARA CONOCIMIENTO LAS SIGUIENTES LEYES:

· Nº 10.270: POR LA QUE SE INTRODUCEN MODIFICACIONES AL CÓDIGO FISCAL (T.O. 2006) Y A LA LEY IMPOSITIVA Nº 9.622, ESTABLECIENDO NUEVO TRATAMIENTO TRIBUTARIO PARA DETERMINADAS ACTIVIDADES E INCREMENTO DE ALÍCUOTAS.

· Nº 10.271: POR LA QUE SE CREA EL PROGRAMA DE ATENCIÓN DE LA SALUD DE LOS TRABAJADORES DE ENTRE RÍOS (PASTER). (Nº 007967 M.E.)

EN CONOCIMIENTO DE LOS SEÑORES SENADORES, GÍRESE AL ARCHIVO.

	
	

	6  -
	LA DIRECTORA GENERAL DE DESPACHO DEL MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL DA. SUSANA MARTÍNEZ, REMITE PARA CONOCIMIENTO COPIA AUTENTICADA DEL DECRETO Nº 4.661/13, POR EL QUE SE AMPLÍA EL PRESUPUESTO GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL EJERCICIO 2013, POR LA SUMA DE PESOS TRES MILLONES CIENTO SESENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS CINCUENTA ($ 3.167.550), ENCUADRÁNDOSE EN LAS DISPOSICIONES DEL ARTÍCULO 17º DE LA LEY Nº 10.178. (Nº 007971 M.E.)

A LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y HACIENDA.

	
	

	7  -
	EL SR. PRESIDENTE DE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS D. JOSÉ A. ALLENDE, MEDIANTE NOTA DE FECHA 17 DE DICIEMBRE DE 2013, COMUNICA QUE EN SESIÓN DEL DÍA DE LA FECHA SE HA SANCIONADO EN DEFINITIVA EL PROYECTO DE LEY POR EL QUE SE CREA UN JUZGADO DE TRABAJO CON ASIENTO EN LA CIUDAD DE CONCEPCIÓN DEL URUGUAY. (Nº 007982 M.E.)

EN CONOCIMIENTO DE LOS SEÑORES SENADORES, GÍRESE AL ARCHIVO.

	
	

	8  -
	EL SR. PRESIDENTE DE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS D. JOSÉ A. ALLENDE, MEDIANTE NOTA DE FECHA 17 DE DICIEMBRE DE 2013, COMUNICA QUE EN SESIÓN DEL DÍA DE LA FECHA SE HA SANCIONADO EN DEFINITIVA EL PROYECTO DE LEY POR EL QUE SE AUTORIZA AL SUPERIOR GOBIERNO DE LA PROVINCIA A DONAR A FAVOR DE LA MUNICIPALIDAD DE VILLA URQUIZA UN INMUEBLE PARA SER DESTINADO A LA CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDAS. (Nº 007983 M.E.)

EN CONOCIMIENTO DE LOS SEÑORES SENADORES, GÍRESE AL ARCHIVO.

	
	

	9  -
	EL SR. GOBERNADOR DE LA PROVINCIA D. SERGIO URRIBARRI REMITE PARA CONOCIMIENTO EL PROYECTO DE LEY POR EL QUE SE DECLARAN DE UTILIDAD PÚBLICA Y SUJETOS A EXPROPIACIÓN INMUEBLES AFECTADOS POR LA OBRA: RUTA PROVINCIAL Nº 19 – TRAMO: URDINARRAIN – R.P. Nº 6. (Nº 007985 M.E.)

EN SECRETARÍA, A DISPOSICIÓN DE LOS SEÑORES SENADORES.

	
	

	10.-
	EL SR. PRESIDENTE DE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS D. JOSÉ A. ALLENDE, MEDIANTE NOTA DE FECHA 17 DE DICIEMBRE DE 2013, COMUNICA QUE EN SESIÓN DEL DÍA DE LA FECHA SE HA SANCIONADO EN DEFINITIVA EL PROYECTO DE LEY, POR EL QUE SE CREA EL “PROGRAMA PROVINCIAL DE USO DE LA MADERA EN TODAS LAS CONSTRUCCIONES DEL ESTADO”.(Nº 007984 M.E.)

EN CONOCIMIENTO DE LOS SEÑORES SENADORES, GÍRESE AL ARCHIVO

	
	

	11 -
	EL SUBDIRECTOR DE DESPACHO DEL MINISTERIO DE GOBIERNO Y JUSTICIA D. GUSTAVO OLIVERA, REMITE PARA CONOCIMIENTO COPIA AUTENTICADA DE LAS SIGUIENTES LEYES:

· Nº 10.274: POR LA QUE SE MODIFICA EL PÁRRAFO 13 DEL ARTÍCULO 53 DEL DECRETO LEY Nº 6.902, RATIFICADO POR LEY 7.504, ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL.

· - Nº 10.273: POR LA QUE SE AUTORIZA AL SUPERIOR GOBIERNO DE LA PROVINCIA A ACEPTAR EL OFRECIMIENTO DE DONACIÓN FORMULADO POR LUIS VÍCTOR FRANCOU, DE UN INMUEBLE UBICADO EN COLONIA SANTA ANA, DEPARTAMENTO URUGUAY, CON EL CARGO DE SER DESTINADO AL FUNCIONAMIENTO DE LAS ESCUELAS Nº 30 Y Nº 24.

· Nº 10.272: POR LA QUE SE DECLARA DE INTERÉS PROVINCIAL LA CONMEMORACIÓN DEL BICENTENARIO DE LA BATALLA DEL ESPINILLO”. (Nº 007986 M.E.)

EN CONOCIMIENTO DE LOS SEÑORES SENADORES, GÍRESE AL ARCHIVO.

	
	

	12 -
	EL SR. GOBERNADOR SOLICITA SE PRESTE EL ACUERDO QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 175º INCISO 16 DE LA CONSTITUCIÓN DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS, AL PROFESOR JOSÉ WILFREDO SPIZER, PARA SER NOMBRADO VOCAL DEL CONSEJO GENERAL DE EDUCACIÓN. (Nº 007988 M.E.)

EXPEDIENTE Nº 10.807

A LA COMISIÓN DE ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y ACUERDOS.

	
	

	13 -
	EL SUBDIRECTOR DE DESPACHO DEL MINISTERIO DE GOBIERNO Y JUSTICIA D. GUSTAVO OLIVERA, REMITE PARA CONOCIMIENTO COPIA AUTENTICADA DE LAS SIGUIENTES LEYES:

· Nº 10.275: POR LA QUE SE RATIFICA LA LEY Nº 9.841 QUE DECLARA DE UTILIDAD PÚBLICA Y SUJETO A EXPROPIACIÓN EL INMUEBLE SITO EN LA INTERSECCIÓN DE LAS CALLES CUPERTINO OTAÑO Y 25 DE MAYO DE LA CIUDAD DE SANTA ANA, PROPIEDAD DE ROGELIO CEFERINO HERMOSA Y MARÍA ESTHER HERMOSA, CON DESTINO AL FUNCIONAMIENTO DE UN MUSEO Y ACTIVIDADES CULTURALES. 

· Nº 10.276: POR LA QUE SE CREA UN JUZGADO DE TRABAJO CON ASIENTO EN LA CIUDAD DE CONCEPCIÓN DEL URUGUAY.

· Nº 10.277: POR LA QUE SE AUTORIZA AL SUPERIOR GOBIERNO DE LA PROVINCIA A DONAR A FAVOR DE LA MUNICIPALIDAD DE VILLA URQUIZA UN INMUEBLE UBICADO EN EL EJIDO DE DICHA CIUDAD, CON EL CARGO DE DESTINARLO A LA CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDAS.

· Nº 10.278: POR LA QUE SE INCORPORA EL ARTÍCULO 584 TER AL CÓDIGO PROCESAL CIVIL Y COMERCIAL DE LA PROVINCIA, REFERIDO AL PROCEDIMIENTO EN CASO DE SUBASTA DE VIVIENDA ÚNICA Y PERMANENTE DEL DEUDOR Y SU FAMILIA.

· Nº 10.279: POR LA QUE SE ESTABLECE EL PROGRAMA PROVINCIAL DE USO DE LA MADERA EN TODAS LAS CONSTRUCCIONES DEL ESTADO. (Nº 007989 M.E.)

EN CONOCIMIENTO DE LOS SEÑORES SENADORES, GÍRESE AL ARCHIVO.

	
	

	14 -
	EL SUBSECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN DEL MINISTERIO DE PLANEAMIENTO, INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS D. HÉCTOR SID, MEDIANTE NOTA RECIBIDA EL 6 DE ENERO DE 2014, SE DIRIGE AL SR. PRESIDENTE A FIN DE REMITIR COPIA DEL DECRETO Nº 4.673/13, POR EL QUE SE MODIFICA EL PRESUPUESTO GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL EJERCICIO 2013, MEDIANTE TRANSFERENCIA COMPENSATORIA DE CRÉDITOS POR LA SUMA DE PESOS DIECINUEVE MILLONES CUATROCIENTOS SEIS MIL SETECIENTOS CATORCE ($ 19.406.714), ENCUADRÁNDOSE EN LAS DISPOSICIONES DE LOS ARTÍCULOS 15º Y 17º DE LA LEY Nº 10.178. (Nº 007997 M.E.)

A LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y HACIENDA.

	
	

	15 -
	LA JEFA DEL DEPARTAMENTO DESPACHO DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE PRESUPUESTO DEL MINISTERIO DE ECONOMÍA, HACIENDA Y FINANZAS DA. GRISELDA VERDE, REMITE PARA CONOCIMIENTO Y EFECTOS QUE CORRESPONDAN COPIA AUTENTICADA DEL DECRETO Nº 4.889/13, POR EL QUE SE APRUEBA LA DISTRIBUCIÓN ANALÍTICA DEL PRESUPUESTO DE LA ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL PARA EL AÑO 2014, FIJADO POR LEY Nº 10.269. (Nº 007998 M.E.)

EN CONOCIMIENTO DE LOS SEÑORES SENADORES, GÍRESE AL ARCHIVO.

	
	

	16 -
	LA DIRECTORA GENERAL DE DESPACHO DEL MINISTERIO DE ECONOMÍA, HACIENDA Y FINANZAS DA. ADRIANA ALTAMIRANO, REMITE PARA CONOCIMIENTO Y EFECTOS QUE CORRESPONDAN, COPIA AUTENTICADA DEL DECRETO Nº 4.964/13, POR EL QUE SE AMPLÍA EL PRESUPUESTO GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL EJERCICIO 2013, POR LA SUMA DE PESOS QUINIENTOS CUARENTA MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y SEIS ($ 540.846), ENCUADRÁNDOSE EN LAS DISPOSICIONES DEL ARTÍCULO 17º DE LA LEY Nº 10.178. (Nº 008007 M.E.)

A LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y HACIENDA.

	17 -
	LA JEFA DE DESPACHO DE LA DIRECCIÓN DE DESPACHO DEL MINISTERIO DE PRODUCCIÓN DA. LILIANA HERBEL, REMITE PARA CONOCIMIENTO Y EFECTOS QUE ESTIME CORRESPONDER COPIA AUTENTICADA DEL DECRETO Nº 4.700/13, POR EL QUE SE RATIFICA EL CONVENIO Nº 32/12 PARA EL FORTALECIMIENTO FINANCIERO DE LA COOPERATIVA TAMBERA DE GUALEGUAYCHÚ. SE AMPLÍA EL PRESUPUESTO GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN GENERAL EJERCICIO 2013, POR LA SUMA DE PESOS UN MILLÓN QUINIENTOS MIL ($ 1.500.000), ENCUADRÁNDOSE EN LAS DISPOSICIONES DEL ARTÍCULO 17º DE LA LEY Nº 10.178. (Nº 008010 M.E.)

A LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y HACIENDA.

	
	

	18 -
	LA JEFA DE DESPACHO DE LA DIRECCIÓN DE DESPACHO DEL MINISTERIO DE PRODUCCIÓN DA. LILIANA HERBEL, REMITE PARA CONOCIMIENTO Y EFECTOS QUE ESTIME CORRESPONDER COPIA AUTENTICADA DEL DECRETO Nº 4.703/13, POR EL QUE SE RATIFICA EL CONVENIO Nº 105/12, PARA ASISTIR A PRODUCTORES CITRÍCOLAS DECLARADOS EN DESASTRE Y/O EMERGENCIA AGROPECUARIA. SE AMPLÍA EL PRESUPUESTO GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL EJERCICIO 2013, POR LA SUMA DE PESOS TREINTA MILLONES ($ 30.000.000), ENCUADRÁNDOSE EN LAS DISPOSICIONES DEL ARTÍCULO 17º DE LA LEY Nº 10.178. (Nº 008011 M.E.)

A LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y HACIENDA.

	
	

	19 -
	EL SR. PRESIDENTE MUNICIPAL DE LOS CHARRÚAS D. RUBÉN CHAPARRO, MEDIANTE NOTA DE FECHA 20 DE ENERO DE 2014, REMITE COPIA DE LA ORDENANZA Nº 0030/13, REFERENTE A LA ORDENANZA IMPOSITIVA PARA EL AÑO 2014. (Nº 008016 M.E.)

A LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y HACIENDA.

	
	

	20 -
	EL SR. PRESIDENTE MUNICIPAL DE LOS CHARRÚAS D. RUBÉN CHAPARRO, MEDIANTE NOTA DE FECHA 17 DE DICIEMBRE DE 2013, REMITE COPIA DE LAS ORDENANZAS Nº 0026/13 Y 0027/13, REFERENTES AL PRESUPUESTO DE GASTOS Y CÁLCULO DE RECURSOS EJERCICIO 2014 Y MODIFICACIÓN DE PRESUPUESTO AÑO 2013. (Nº 008017 M.E.)

A LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y HACIENDA.

	
	

	21 -
	EL SUBSECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN DEL MINISTERIO DE PLANEAMIENTO, INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS D. HÉCTOR SID, MEDIANTE NOTA RECIBIDA EL 22 DE ENERO DE 2014, SE DIRIGE AL SR. PRESIDENTE A FIN DE REMITIR COPIA DEL DECRETO Nº 4.903/13, POR EL QUE SE RATIFICA EL CONVENIO ÚNICO DE COLABORACIÓN Y TRANSFERENCIA PARA EL FINANCIAMIENTO DE LA EJECUCIÓN DE OBRAS EN EL MARCO DEL PROGRAMA “MÁS CERCA, MÁS MUNICIPIO, MEJOR PAÍS, MÁS PATRIA”. SE AMPLÍA EL PRESUPUESTO GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL EJERCICIO 2013, POR PESOS QUINCE MILLONES SETECIENTOS TREINTA Y DOS MIL SEISCIENTOS TREINTA ($ 15.732.630), ENCUADRÁNDOSE EN LAS DISPOSICIONES DEL ARTÍCULO 17º DE LA LEY Nº 10.178. (Nº 008022 M.E.)

A LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y HACIENDA.

	
	

	22 -
	EL SUBSECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN DEL MINISTERIO DE PLANEAMIENTO, INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS D. HÉCTOR SID, MEDIANTE NOTA RECIBIDA EL 22 DE ENERO DE 2014, SE DIRIGE AL SR. PRESIDENTE A FIN DE REMITIR COPIA DEL DECRETO Nº 4.856/13, POR EL QUE SE AMPLÍA EL PRESUPUESTO GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL EJERCICIO 2013, POR LA SUMA DE PESOS NOVENTA Y TRES MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS TREINTA Y SEIS ($ 93.857.936), ENCUADRÁNDOSE EN LAS DISPOSICIONES DEL ARTÍCULO 17º DE LA LEY Nº 10.178. (Nº 008023 M.E.)

A LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y HACIENDA.

	
	

	23 -
	EN RESPUESTA A LA COMUNICACIÓN APROBADA POR ESTA H. CÁMARA DE AUTORÍA DEL SENADOR SUÁREZ, EN LA QUE SOLICITA AL PODER EJECUTIVO LA INCORPORACIÓN EN LOS PLANES DE ESTUDIO DE LA EDUCACIÓN PRIMARIA Y/O SECUNDARIA LA ENSEÑANZA DEL LENGUAJE DE SEÑAS, LA DIRECTORA DE EDUCACIÓN ESPECIAL DEL CONSEJO GENERAL DE EDUCACIÓN, PROF. VIVIANA RODRÍGUEZ ELEVA INFORME. (Nº 008026 M.E.)

EN CONOCIMIENTO DE LOS SEÑORES SENADORES, GÍRESE AL ARCHIVO PARA SER AGREGADO A SUS ANTECEDENTES, EXPEDIENTE Nº 10.416.

	
	

	24 -
	LA JEFA DE DESPACHO DE LA DIRECCIÓN DE DESPACHO DEL MINISTERIO DE PRODUCCIÓN DA. LILIANA HERBEL, REMITE PARA CONOCIMIENTO Y EFECTOS QUE ESTIME CORRESPONDER COPIA AUTENTICADA DEL DECRETO Nº 4.702/13, POR EL QUE SE RATIFICA EL CONVENIO Nº 246/12 PARA EL FINANCIAMIENTO DE TRES PROYECTOS PRODUCTIVOS DE FUERTE IMPACTO REGIONAL Y ZONAL. SE AMPLÍA EL PRESUPUESTO GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL EJERCICIO 2013 POR LA SUMA TOTAL DE PESOS DIEZ MILLONES ($ 10.000.000), ENCUADRÁNDOSE EN LAS DISPOSICIONES DEL ARTÍCULO 17º DE LA LEY Nº 10.178. (Nº 008030 M.E.)

A LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y HACIENDA.

	
	

	25 -
	EL SUBDIRECTOR DE DESPACHO DEL MINISTERIO DE GOBIERNO Y JUSTICIA D. GUSTAVO OLIVERA, REMITE PARA CONOCIMIENTO COPIA DEL DECRETO Nº 5040/13, POR EL QUE SE AMPLÍA EL PRESUPUESTO GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL EJERCICIO 2013, POR UN MONTO TOTAL DE PESOS CINCUENTA Y SIETE MILLONES TRESCIENTOS MIL ($ 57.300.000), ENCUADRÁNDOSE EN LAS DISPOSICIONES LEGALES DEL ARTÍCULO 17º DE LA LEY Nº 10.178. (Nº 008031 M.E.)

A LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y HACIENDA.

	
	

	26 -
	EL SECRETARIO DE COORDINACIÓN DE GABINETE CR. HUGO BALLAY, MEDIANTE NOTA DE FECHA 23 DE ENERO DE 2014, SE DIRIGE AL SR. PRESIDENTE A FIN DE REMITIR COPIA DEL DECRETO Nº 4.669/13, POR EL QUE SE AMPLÍA EL PRESUPUESTO GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL EJERCICIO 2013, POR LA SUMA TOTAL DE PESOS ONCE MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS CUARENTA ($ 11.953.640), ENCUADRÁNDOSE EN LAS DISPOSICIONES DEL ARTÍCULO 17º DE LA LEY Nº 10.178. (Nº 008033 M.E.)

A LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y HACIENDA.

	
	

	27 -
	EL SUBSECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN DEL MINISTERIO DE PLANEAMIENTO, INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS D. HÉCTOR SID, MEDIANTE NOTA DE FECHA 27 DE ENERO DE 2014, SE DIRIGE AL SR. PRESIDENTE A FIN DE REMITIR COPIA DEL DECRETO Nº 5.024/13, POR EL QUE SE AMPLÍA EL PRESUPUESTO GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL EJERCICIO 2013, POR PESOS UN MILLÓN OCHOCIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE CON CINCUENTA Y SEIS CENTAVOS ($ 1.845.859,56), ENCUADRÁNDOSE EN LOS TÉRMINOS LEGALES DEL ARTÍCULO 17º DE LA LEY Nº 10.178. (Nº 008036 M.E.)

A LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y HACIENDA.

	
	

	28 -
	LA JEFA DE DESPACHO DE LA DIRECCIÓN DE DESPACHO DEL MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, DA. LILIANA HERBEL, REMITE PARA CONOCIMIENTO Y CONSIDERACIÓN, COPIA DEL DECRETO Nº 5.087/13, POR EL QUE SE RATIFICA EL CONVENIO DE PRÉSTAMO SUBSIDIARIO Nº 141/12 EN EL MARCO DEL CONVENIO DE PRÉSTAMO Nº 713-AR CELEBRADO ENTRE LA REPÚBLICA ARGENTINA Y EL FONDO INTERNACIONAL DE DESARROLLO AGRÍCOLA; SE MODIFICA EL PRESUPUESTO GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL EJERCICIO 2013, MEDIANTE AMPLIACIÓN POR EL IMPORTE DE PESOS UN MILLÓN SETECIENTOS CINCUENTA MIL ($ 1.750.000), ENCUADRÁNDOSE EN LAS FACULTADES CONFERIDAS POR LOS ARTÍCULOS 15º Y 17º DE LA LEY Nº 10.178. (Nº 008045 M.E.)

A LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y HACIENDA.

	
	

	29 -
	LA DIRECTORA GENERAL DE DESPACHO DEL MINISTERIO DE ECONOMÍA, HACIENDA Y FINANZAS DA. ADRIANA ALTAMIRANO, REMITE PARA CONOCIMIENTO Y EFECTOS QUE CORRESPONDAN, COPIA AUTÉNTICA DEL DECRETO Nº 142/14, POR EL QUE SE MODIFICA EL PRESUPUESTO GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL EJERCICIO 2014, MEDIANTE AMPLIACIÓN POR LA SUMA DE PESOS TREINTA Y CINCO MILLONES ($ 35.000.000), ENCUADRÁNDOSE EN LAS DISPOSICIONES DEL ARTÍCULO 15º DE LA LEY Nº 10.269. (Nº 008055 M.E.)

A LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y HACIENDA.

	
	

	30 -
	LA JEFA DE DECRETOS DE LA GOBERNACIÓN, DA. DIANA BRODSKY, REMITE PARA CONOCIMIENTO, COPIA DE LA RESOLUCIÓN 6/14, POR LA QUE SE MODIFICA EL PRESUPUESTO GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL EJERCICIO 2014, POR LA SUMA DE PESOS DOSCIENTOS MIL ($ 200.000), ENCUADRÁNDOSE EN LAS DISPOSICIONES LEGALES DEL ARTÍCULO 2º DEL DECRETO Nº 4889/13. (Nº 008058 M.E.)

A LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y HACIENDA.

	
	

	31 -
	EL SR. MINISTRO DE ECONOMÍA, HACIENDA Y FINANZAS CR. DIEGO VALIERO, MEDIANTE NOTA DE FECHA 13 DE FEBRERO DE 2014, SE DIRIGE AL SR. PRESIDENTE A FIN DE REMITIR PARA CONOCIMIENTO, INFORME TRIMESTRAL AL 31-12-13 DEL CONTRATO DE AGENTE FINANCIERO ELABORADO POR LA UNIDAD OPERATIVA DE CONTROL DEL MISMO, CONFORME LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 6º DE LA LEY Nº 9.645. (Nº 8059 M.E.)

A LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y HACIENDA.

	
	

	32 -
	EL SR. PRESIDENTE DE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS D. JOSÉ A. ALLENDE, MEDIANTE NOTA DE FECHA 14 DE FEBRERO DE 2014, COMUNICA QUE EN SESIÓN PREPARATORIA DEL DÍA DE LA FECHA SE HAN DESIGNADO SUS AUTORIDADES PARA EL 135º PERÍODO LEGISLATIVO QUEDANDO CONFORMADA DE LA SIGUIENTE MANERA: PRESIDENTE D. JOSÉ A. ALLENDE, VICEPRESIDENTE 1º D. PABLO MENDOZA, VICEPRESIDENTE 2º D. FUAD AMADO MIGUEL SOSA. (Nº 008068 M.E.)

EN CONOCIMIENTO DE LOS SEÑORES SENADORES, GÍRESE AL ARCHIVO.

	
	

	33 -
	EL SR. PRESIDENTE DE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS D. JOSÉ A. ALLENDE, MEDIANTE NOTA DE FECHA 14 DE FEBRERO DE 2014, COMUNICA QUE EN SESIÓN PREPARATORIA DEL DÍA DE LA FECHA SE ESTABLECIERON COMO DÍAS Y HORAS DE SESIÓN LOS SIGUIENTES: MARTES A LAS 20:00, MIÉRCOLES Y JUEVES A LAS 10:00, SEMANA POR MEDIO. (Nº 008069 M.E.)

EN CONOCIMIENTO DE LOS SEÑORES SENADORES, GÍRESE AL ARCHIVO.

	
	

	
	


PROYECTOS ENVIADOS POR EL PODER EJECUTIVO

	1  -
	PROYECTO DE LEY DEL PODER EJECUTIVO, POR EL QUE SE AUTORIZA AL SUPERIOR GOBIERNO DE LA PROVINCIA, A ACEPTAR EL OFRECIMIENTO DE DONACIÓN FORMULADO POR LA MUNICIPALIDAD DE SAN JAIME DE LA FRONTERA, DE UN INMUEBLE CON DOMICILIO PARCELARIO EN CALLE PEDRO COSTA ESQUINA CALLE PÚBLICA, CON EL CARGO DE SER DESTINADO AL FUNCIONAMIENTO DE LA ESCUELA PRIMARIA Nº 60 “MALVINAS ARGENTINAS”. (Nº 007987 M.E.)

EXPEDIENTE Nº 10.806

A LA COMISIÓN DE LEGISLACIÓN GENERAL.

	
	

	
	

	
	

	
	


PROYECTOS DE LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS VENIDOS EN REVISIÓN

	1  -
	PROYECTO DE LEY DEL DIPUTADO FLORES EN REVISIÓN, POR EL QUE SE INCORPORA CON CARÁCTER OBLIGATORIO Y COMO PRÁCTICA RUTINARIA DE CONTROL EN EL TERRITORIO DE LA PROVINCIA, LA REALIZACIÓN DE ECOGRAFÍAS FETALES CON EVALUACIÓN CARDÍACA, A TODAS LAS MUJERES EMBARAZADAS CON EDAD GESTACIONAL ENTRE LAS DIECIOCHO Y VEINTIDÓS SEMANAS, TENGAN O NO FACTORES DE RIESGO. (Nº 007975 M.E.)

EXPEDIENTE Nº 19.899

A LAS COMISIONES DE SALUD PUBLICA, MEDIO AMBIENTE HUMANO Y DROGADICCIÓN Y DE PRESUPUESTO Y HACIENDA.

	
	

	2  -
	PROYECTO DE LEY DEL DIPUTADO RUBERTO EN REVISIÓN, POR EL QUE SE DECLARA DE UTILIDAD PÚBLICA Y SUJETO A EXPROPIACIÓN EL INMUEBLE UBICADO EN AVENIDA BLAS PARERA Nº 4.328 DE LA CIUDAD DE PARANÁ, PARA SER DESTINADO A LA RECUPERACIÓN DEL BORDE COSTERO. (Nº 007976 M.E.)

EXPEDIENTE Nº 20.115

A LA COMISIÓN DE ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y ACUERDOS.

	
	

	3  -
	PROYECTO DE LEY DEL DIPUTADO JAKIMCHUK EN REVISIÓN, POR EL QUE LA PROVINCIA ADHIERE A LA LEY NACIONAL Nº 26.688, QUE DECLARA DE INTERÉS LA INVESTIGACIÓN Y PRODUCCIÓN PÚBLICA DE MEDICAMENTOS, MATERIAS PRIMAS PARA LA PRODUCCIÓN DE MEDICAMENTOS Y PRODUCTOS MÉDICOS, ENTENDIENDO A LOS MISMOS COMO BIENES SOCIALES. (Nº 007977 M.E.)

EXPEDIENTE Nº 19.810

A LAS COMISIONES DE SALUD PUBLICA, MEDIO AMBIENTE HUMANO Y DROGADICCIÓN Y DE PRESUPUESTO Y HACIENDA.

	
	

	4  -
	PROYECTO DE LEY DEL DIPUTADO MONGE EN REVISIÓN, POR EL QUE SE CREA UN JUZGADO DE PAZ CON ASIENTO EN LA LOCALIDAD DE LIBERTADOR SAN MARTÍN, CON COMPETENCIA TERRITORIAL EN EL MENCIONADO MUNICIPIO Y EN EL EJIDO DE ESTACIÓN GENERAL RACEDO. (Nº 007978 M.E.)

EXPEDIENTE Nº 19.567

A LAS COMISIONES DE LEGISLACIÓN GENERAL Y DE PRESUPUESTO Y HACIENDA.

	
	

	5  -
	PROYECTO DE LEY DEL DIPUTADO ALMÁRÁ EN REVISIÓN, POR EL QUE SE ESTABLECE EL SISTEMA DE HISTORIA CLÌNICA DIGITAL COMO DERECHO DEL PACIENTE EN SU RELACIÓN CON PROFESIONALES Y EFECTORES DE SALUD DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS. (Nº 007979 M.E.)

EXPEDIENTE Nº 20.092

A LA COMISIÓN DE SALUD PUBLICA, MEDIO AMBIENTE HUMANO Y DROGADICCIÓN.

	
	

	6  -
	PROYECTO DE LEY DE LA DIPUTADA PROSS EN REVISIÓN, POR EL QUE SE ESTABLECE QUE LAS BOLETAS DE OBLIGACIONES TRIBUTARIAS Y SERVICIOS PÚBLICOS QUE SE EMITAN BAJO LA REGULACIÓN E INTERVENCIÓN DEL ESTADO PROVINCIAL DEBERÁN CONTENER LEYENDAS DE CARÁCTER PREVENTIVO RESPECTO DE LA TEMÁTICA DE VIOLENCIA EN SUS DIFERENTES MANIFESTACIONES. (Nº 007980 M.E.)

EXPEDIENTE Nº 20.081

A LA COMISIÓN DE LEGISLACIÓN GENERAL.

	
	

	7  -
	PROYECTO DE LEY DEL PODER EJECUTIVO EN REVISIÓN, QUE ESTABLECE EL ORDENAMIENTO TERRITORIAL DEL BOSQUE NATIVO DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS. (Nº 007981 M.E.)

EXPEDIENTE Nº 19.359

A LAS COMISIONES DE PRODUCCIÓN Y DE SALUD PÚBLICA, MEDIO AMBIENTE HUMANO Y DROGADICCIÓN.

	
	

	
	



PROYECTOS ENVIADOS POR EL SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA

	1  -
	PROYECTO DE LEY, DEL SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA, POR EL QUE SE MODIFICA EL ARTÍCULO 34, 38º INC 4º Y 45º DE LA LEY ORGÁNICA DE TRIBUNALES Nº 6902 RATIFICADA POR LEY Nº 7504. (Nº 008079 M.E.)

EXPEDIENTE Nº 10.812

A LA COMISIÓN DE LEGISLACIÓN GENERAL.

	
	

	
	

	
	

	
	


PROYECTOS PRESENTADOS POR LOS SEÑORES SENADORES

	1  -
	PROYECTO DE COMUNICACIÓN DEL SENADOR MELCHIORI, POR EL QUE SOLICITA AL PODER EJECUTIVO QUE INTERESE AL SR. MINISTRO DE SALUD DE LA NACIÓN, PARA QUE INCORPORE A LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS DENTRO DEL PROGRAMA NACIONAL DE PREVENCIÓN DE CÁNCER CERVI COUTERINO. (Nº 007969 M.E.)

EXPEDIENTE Nº 10.805

A LA COMISIÓN DE SALUD PUBLICA, MEDIO AMBIENTE HUMANO Y DROGADICCIÓN.

	
	

	2  -
	PROYECTO DE DECLARACIÓN DEL SENADOR CRESTO, POR EL QUE SE DECLARA DE INTERÉS LEGISLATIVO EL CURSO DE POSTGRADO DE DERECHO DEL TRABAJO, A REALIZARSE EN LA CIUDAD DE CONCORDIA DESDE EL 14 DE MARZO AL 1º DE NOVIEMBRE DEL CORRIENTE. (Nº 008051 M.E.)

EXPEDIENTE Nº 10.808

A LA COMISIÓN DE LEGISLACIÓN GENERAL.

	
	

	3  -
	PROYECTO DE LEY DEL SENADOR MELCHIORI, POR EL QUE SE EXCEPTÚA DE LA APLICACIÓN DE LA LEY PROVINCIAL Nº 7.413 Y DEL ARTÍCULO 6º DE LA LEY PROVINCIAL Nº 9.892 A LOS DOCENTES INSTRUCTORES DE  RESIDENTES, SIEMPRE QUE REALICEN TAL ACTIVIDAD DENTRO DEL MISMO EFECTOR EN DONDE POSEA UN CARGO, SEA ESTE DE PLANTA PERMANENTE O TEMPORARIA. (Nº 008064 M.E.)

EXPEDIENTE Nº 10.809

A LAS COMISIONES DE SALUD PÚBLICA, MEDIO AMBIENTE HUMANO Y DROGADICCIÓN Y DE LEGISLACIÓN GENERAL.

	
	

	4  -
	PROYECTO DE LEY DEL SENADOR MATORRAS, POR EL QUE SE CREA EL INSTITUTO AUTÁRQUICO PROVINCIAL DE INDUSTRIAS PENITENCIARIAS DE ENTRE RÍOS (I.A.P.I.P.E.R.), DEPENDIENTE DEL MINISTERIO DE GOBIERNO Y JUSTICIA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS. (Nº 008067M.E.)

EXPEDIENTE Nº 10.810

A LAS COMISIONES DE PRODUCCIÓN Y DE PRESUPUESTO Y HACIENDA.

	
	

	5  -
	PROYECTO DE COMUNICACIÓN DEL SENADOR SUÁREZ, POR EL QUE SOLICITA QUE EL PODER EJECUTIVO, GESTIONE A TRAVÉS DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD, LA REALIZACIÓN DE LAS TAREAS NECESARIAS PARA EL MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE LOS DOS PUENTES SOBRE EL ARROYO NOGOYÁ, POR RUTA NACIONAL Nº 12. (Nº 008078 M.E.)

EXPEDIENTE Nº 10.811

A LA COMISIÓN DE OBRAS PÚBLICAS. 
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